
 
 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CHILE 

“ASEMUCH” 

OFICINAS: CURICO Nº 176 · FONOS: 222229414 – 226650500 · SANTIAGO 
                                      E MAIL: ASEMUCHCHILE@ASEMUCH.CL 

 

 

SANTIAGO, 30 de diciembre de 2022 

 

 

Señores/as 
Dirigentes/as de Bases 
Asociaciones de Funcionarios Municipales 

Presente: 
 
 
  De nuestra estima y consideración: 

                        
  El directorio de la Confederación Nacional de funcionarios Municipales de Chile ASEMUCH, les saluda muy 
afectuosamente, desea a ustedes y familia un año 2023, pleno de realizaciones y éxitos personales y que el año 
2023 nos unamos con más fuerza que nunca en torno nuestra organización, toda vez que los desafíos que debemos 
enfrentar son mayores por los cambios que el gobierno, quiere imponernos en materia de RR.HH. que alterará la 
carrera funcionaria y la estabilidad laboral precarizando el empleo público. 
 
  Asimismo, como es nuestro deber informarles que conforme a los estatutos de Asemuch la cuota social, se 
reajustará a partir del 01 de enero de 2023 al valor de $1.121 (mil ciento veintiún peso por socio/a), debido al 
aumento del 12% que fija la ley N° 21.526, publicada en el diario oficial el día 28 de diciembre de 2022 que fija el 
reajuste para los y las funcionarias Municipales. 
 
  El valor según la cantidad de socios debe depositarse en una de las cuentas que se indican a continuación 
ya sea vía transferencia electrónica o depósito por caja a:  

 

 Cuenta Corriente Banco Estado N° 3325474 a nombre de Confederación Nacional de 
Funcionarios Municipales de Chile o en su defeco en la; 

 

 Cuenta Corriente Banco Santander N° 52-90412-9 a nombre de ASEMUCH. 
 

 

  Rogamos que una vez hechos los depósitos y a modo de colaboración para nuestra contabilidad, solicitamos 
enviar en el más breve plazo los comprobantes de depósito al correo tesorerianacional.asemuch@gmail.com, 
indicando los siguientes datos: 

1.- Nombre Asociación de Funcionarios y número de socios que cancela 
2.- Copia del depósito indicando el mes que corresponde y nombre de Asociación 

 
  Agradeceremos que las cuotas se cancelen entre el día 20 y 30 de cada mes, considerando que los 
descuentos por planillas se efectúan a más tardar el día 18 de cada mes, conjuntamente con el pago de 
remuneraciones, lo que solicitamos a su vez informar a las respectivas DAF del Municipio. 
 
  Finalmente, confiamos en vuestra responsabilidad como dirigentas y dirigentes de base para el 
fortalecimiento de nuestra organización y que depende solo de la unidad y el compromiso de cada uno de 
nosotros, para estar unidos y unidas frente a los fuertes desafíos que se nos vienen y que debemos luchar, con 
mucha fuerza.   

 
 
Les saluda muy cordialmente a Uds., 
 
 
 
 
 

JUAN CAMILO BUSTAMANTE                                                     MANUEL BRAVO MUÑOZ 
PRESIDENTE NACIONAL                                                              TESORERO NACIONAL 

ASEMUCH                                                                                    ASEMUCH 
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